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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE 
LAS ACERAS 

 

Artículo Primero.- Fundamento y Naturaleza. 

 Al amparo de lo previsto en los artículos 15 a 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 

establece la tasa por Utilización privativa o aprovechamiento especiales por entrada de 

vehículos a través de las aceras. 

 Artículo Segundo.- Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de la presente ordenanza la utilización o aprovechamiento 

privativo del dominio público por la entrada de vehículos a los edificios a través de las aceras y 

reserva de aparcamiento exclusivo para las que se exija la obtención de la correspondiente 

licencia, se haya obtenido o no la misma. 

 

Artículo Tercero.- Sujeto Pasivo. 

 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, 

a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 

procedió sin la oportuna autorización. 

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de las fincas y locales a 

que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su  caso, las 

cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

Artículo Cuarto.- Responsables. 

La responsabilidad tributaria se exigirá con arreglo a lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

Artículo Quinto.- Beneficios Fiscales. 

No se aplicarán bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda tributaria. 
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Artículo Sexto.- Cuota Tributaria. 

 La cuota tributaria de esta tasa será la siguiente: 

Garajes públicos, comunidades y talleres               42,96 € 

Garajes particulares con reserva aparcamiento               17,24 € 

Garajes particulares sin reserva aparcamiento                  8,03 € 

Placa homologada                              21,42 € 

 

 Artículo Séptimo.- Devengo. 

1. La tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 

momento que, a estos efectos, se entiende que coincide con el de la concesión de la licencia, si 

la misma fue solicitada. 

2. Cuando se haya producido el aprovechamiento especial sin solicitar licencia, el devengo de 

la tasa tiene lugar en el momento de inicio de dicho aprovechamiento. 

Artículo Octavo.- Período Impositivo. 

1. Cuando el aprovechamiento especial deba durar menos de un año, el período impositivo 

coincidirá con aquél determinado en la licencia municipal. 

2. Cuando el aprovechamiento especial ha sido autorizado o prorrogado para varios ejercicios, 

el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en la 

utilización privativa o aprovechamiento especial en el año, en cuyo caso el importe de la cuota 

se prorrateará por trimestres naturales. 

3. En el caso de aprovechamientos realizados sin la oportuna autorización, la tasa se devenga 

en el momento en que se inicien los mismos. 

Artículo Noveno.- Declaración e Ingreso. 

1. Cuando se solicite la licencia para proceder al aprovechamiento especial, se especificará la 

situación geográfica del mismo, así como sus características para que, posteriormente, sea 

estudiado por los funcionarios municipales competentes sobre la posibilidad de disfrutar de 

dicha licencia. 
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2. El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos la tasa se exigirá en régimen de 

autoliquidación. . Los sujetos pasivos deberán ingresar, junto con la solicitud de la licencia 

correspondiente, y en modelo determinado por el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, la 

cantidad resultante al aplicar la cuota tributaria correspondiente. Deberán acreditar junto con 

la solicitud de licencia el pago de la tasa. 

 Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 26.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia 

correspondiente. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, una vez incluidos en los 

padrones o matrículas por años naturales, en el periodo anunciado mediante edicto en el 

Boletín Oficial de la Provincia. 

Artículo Décimo.- Cese de la actividad. 

Al cesar la actividad de garaje para la que fue concedida, la placa deberá ser devuelta al 

Ayuntamiento, quien reintegrará su importe. 

 

Artículo Undécimo.- Normas de gestión. 

En caso de cese en la utilización privativa o aprovechamiento especial regulado en la presente 

Ordenanza Fiscal, el contribuyente deberá presentar solicitud de baja en las Oficinas 

Municipales correspondientes. Junto con dicha solicitud acompañará la placa homologada 

acreditativa del Servicio. Asimismo podrá solicitar el reembolso del importe de la placa 

devuelta (el importe de dicho reembolso será el que el contribuyente abonó a la fecha de 

adquisición de la placa). 

Las alteraciones de orden físico, jurídico o económico tendrá efecto en el periodo impositivo 

siguiente a aquel en que se produzcan. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará  en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresa. 


